
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

CONSEJO DE DESARROLLO CURRICULAR 

 ACTA Nº 04 
Sesión Ordinaria de fecha: 22.02.2017   

1. Asistieron los profesores: Zulima Barboza, Aurora Longa, Vicente Sagredo, Jenny Ramírez, Jorge Calderón, 
Morayma Reinozo, Luis Jugo, María Belkis Durán, Neira Castillo y Gilberto Quintero. 

2.  
3. 1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA 

4.  
5. Lectura Acta Nº. 03. Reunión Ordinaria del 15.02.17 

DECISIÓN: APROBADA 
 

2. INFORME DE LA COORDINADORA 
 

2.1. Resolución CU-0171/17, de fecha 02/02/17. Aprobado Cambio de contenido de la unidad curricular electiva 
Biorgánica y Creación de la unidad curricular electiva Control y Aseguramiento de la Calidad de Laboratorio, para la 
carrera de Licenciatura en Química. 
 
2.2. Resolución CU-0170/16, de fecha 02/02/17. Aprobada creación de la unidad curricular optativa: Retrato en la 
Pintura  y su correspondiente Programa, para la carrera de Licenciatura en Artes Visuales. 
 
2.3. Resolución CU-0172/16, de fecha 02/02/17. Aprobado el cambio de la escala de calificación  de aprobado y 
reprobado de la unidad curricular “Actividad de Formación Integral”, de la Facultad de Farmacia y Bioanálisis. 
 
2.4. Comunicación Nº SEC-CU0015-/17, dirigida a la Profesora Asalia Venegas, Secretaría Permanente del Consejo 
Nacional de Universidades, informándole la aprobación de creación de la unidad curricular optativa: Retrato en la 
Pintura  y su correspondiente Programa, para la carrera de Licenciatura en Artes Visuales 
DECISIÓN: EN CUENTA 
 
 

3. MATERIA DEL CONSEJO 
 
 
3.1. Manual de Procedimientos Curriculares 
DECISIÓN: DIFERIDO 

 
 
 

8. FACULTAD DE ARQUITECTURA 
 
8.1. Comunicación S/N, de fecha 08.02.17, suscrita por los Profesores, , Argimiro Castillo, Decano de la Facultad de 
Arquitectura, José Rodríguez, director de la Escuela de Arquitectura, Prof. Thais Rincón, Directora de la Escuela de 
Diseño Industrial y Luis Jugo, Coordinador de la Comisión Curricular de la Facultad, remitiendo copia del Acta de 
reunión de la Comisión Curricular de la Facultad. 
DECISIÓN: EN CUENTA 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

9. FACULTAD DE CIENCIAS 
 
9.1. Comunicación Nº CON/FAC. Nº 094/17, de fecha 21.02.2017, suscrita por el Dr. Nelson Viloria, Decano 
Presidente de la Facultad de Ciencias, informando que ese Consejo conoció y quedo en cuenta del Informe de 
Actividades de la Comisión Curricular del Departamento de Física de año 2016 y el Plan de Actividades a realizar 
durante el año 2016.  
DECISIÓN: Aclarar al Consejo de Facultad el contenido art. 24 del Reglamento del Consejo de Desarrollo 
Curricular. Solicitar Informe completo. 
 
 
 
 

10. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES 
 

10.1. Comunicación Nº 0193/17, de fecha 31.01.17, suscrita por el Prof. Raúl Huizzi, Decano-Presidente del Consejo 
de Facultad, informando que ese Consejo aprobó el Plan de Gestión  e Informe Anual de las Actividades  realizadas 
por la Comisión Curricular de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 
DECISIÓN: Solicitar al Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Sociales informe de estado de puesta 
en marcha de la carrera de TSU en Gestión de la Gastronomía, en vista de que aún no ha hay conocimiento 
de la aprobación del CNU y asignación del código. 
 
 
 
 

15. FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

15.1. Comunicación Nº CF-17/117,  de fecha 08.02.17, suscrita por el Dr. Rubén Darío Chacón M., Decano 
Presidente Encargado del Consejo Facultad de Ingeniería, informando que ese Consejo conoció y acordó tramitar 
para su estudio y consideración el Informe de Actividades 2016 y el Plan de Actividades 2017 de la Comisión 
Curricular de la Facultad de Ingeniería. 
DECISIÓN: DIFERIDO.  Solicitar al Consejo de Facultad de Ingeniería la aprobación del Informe y el Plan. 
 

17. FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
17.1. Comunicación Nº CFO.136-17, de fecha 21.02.17, suscrita por el Profesor Justo M. Bonomie Medina, Decano-
Presidente del Consejo de Facultad, informando que ese consejo aprobó el informe de las actividades cumplidas en 
el año 2016 y el plan de actividades a cumplir en el año 2017 de la Comisión Curricular de la Facultad de 
Odontología. 
DECISIÓN: EN CUENTA 

 
 

20. NÚCLEO UNIVERSITARIO “RAFAEL RANGEL” 
20.1. Comunicación Nº CAC/0019-17, de fecha 16.02.17, suscrita por la Profesora Silvana Cardozo, Coordinadora 
Académica del NURR,  remitiendo el Proyecto de Rediseño Curricular de la carrera Licenciatura en Educación 
Mención Básica Integral del NURR.  
DECISIÓN:  
 

 
Profª. Zulima Barboza M.  

          Coordinadora General  



           Consejo de Desarrollo Curricular 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

1. Profª Laura Obando (FACES) 22.04.2009 

2. Profª Jenny Ramírez (Facultad de Arte) 10.03.2010 

3. Profª Aurora Longa (Facultad de Farmacia y Bioanálisis) 26.10.2012  

4. Profª María Valentina Sucre (Facultad de Odontología) 22.01.2013 

5. Prof.- Gilberto Quintero (Facultad de Humanidades y Educación) Ratificado 

05.02.2013 

6. Prof. Vicente Sagredo (Facultad de Ciencias) 01.07.2014 

7. Prof. Luis Jugo ( Facultad de Arquitectura y Diseño) 17.09.2014 

8. Profª Neira Castillo (Facultad de Medicina) 10.10.2014 

9. Profª Morayma Reinozo A. (Facultad de Ingeniería) 19.11.2014 

10. Prof. José Valmore Corredor (FACIJUP)  27.11.2014 

11. Profª María Belquis Duran (Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales) 

Encargada 01.03. 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 


